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DIVISION ADMINISTRATIVA-FINANCIERA 
SERVICIO REGIONAL DE SALUD OZAMA 

ADMINISTRATIVO DE APROBACIÓN DE INICIO DEL PROCEDIMIENTO, MODALIDAD DEL 
PROCESO, TERMINOS DE REFERENCIA Y DESIGNACIÓN DE PERITOS. 

ACTO NO: SRSO-DAF-0089-2025 

PRIMERO: Hacemos conocimiento la autorización de dar inicio y a probación de las condiciones que 
deben contene r los Términos de Refe re ncia (Especificaciones, ficha técnica o Pliegos de Condiciones) 
y el proceso se regirá bajo la modalidad de Compra Menor por concepto de: "ADQUISICIÓN DE 
HERRAMIENTAS Y ACCESORIOS DE REDES PARA SER UTILIZADOS EN LA CEDE CENTRAL, CPNA Y LOS 

CENTROS DE DIAGNOSTICOS". Según solicitud del Departame nto de Tecnología de la Información del 

SRSO. 

CONSIDERANDO: Que el Decreto de aplicación No. 416-23, a rtículo 44, establece que : 'Este 
procedimiento podrá utilizarse para adquirir bie nes o servicios mediante un trámite s implificado, 
conforme al monto esta blecido e n los umbrales actualizados a nualmente por la Direccion General de 
Contrataciones Públicas". 

CONSIDERANDO: Que el Decreto No. 416-23, a rtículo 8, párrafo, establece que: "La designación de 
los peritos se realizará conforme a los criterios de competencia, experiencia en el área y conocimiento del 
mercado, bajo los lineamientos del instructivo para la selección de peritos emitido por la Dirección 
General de Contrataciones Públicas. Los peritos designados no podrán tener conflicto de intereses con los 
oferentes ni con el objeto de la contratación". 

CONSIDERANDO: Que es obligación del SERVICIO REGIONAL DE SALUD OZAMA (SRSO), 
garantizar que las compras y contra taciones que realice la ins titución estén ajustadas a las normativas 
vigentes y a los principios de transparencia e igualdad de condiciones para todos los oferentes, así 
como a los demás principios rectores del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones Públicas 
incluidos en el a rtículo 3 de la Ley núm. 340-06, y sus modificaciones. 

SEGUNDO: APROBAR la designación de los pe ritos presentados por las unidades intervinie ntes 
para la evaluación de las Ofertas Técnicas y Económicas, esta blecidas pa ra este proceso, s iendo los 
peritos desig nados: Lng. Ravdi /avier, Depto. Tecnología de la In formación (Perito Técnico) y la Ucda. 
Dinorah Altagracia Medrana Fu!g.flllQQ, Anal ista f inanciera, SRSO, (Perito Financiero). 

TERCERO: Se instruye a la Unidad de Compras y Contrataciones del SERVICIO REGIONAL DE SALUD 
OZAMA (SRSO) proceder con e l ini cio del trámite correspondiente. 

Aprobada esta reso lución por la División J\dministrativa-f-inanci era del Servicio Regional de Salud 

Ozama, hoy cinco (05 1 mes novi embre del a fio dos mil vein t icinco (2025). 

Encargado Administr tivo Financiero 
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